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Domicilio: C/ Aperadores, 1-1.º 10005 Cáceres (Cáceres).

Documento que se notifica: Trámite de audiencia y requerimiento de documentación.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio de trámite de audien-
cia y requerimiento de documentación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de In-
centivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Competitividad, de la
Consejería de Economía e Infraestructuras, sito en Paseo de Roma, s/n., Edificio Morerías, Mó-
dulo C bajo de Mérida, a fin de notificarle el acto de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificados el mencionado trámite de audiencia y requerimiento de documentación, se le con-
cede un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente de su recepción, para realizar las
alegaciones y aportar los documentos que tenga por conveniente, conforme determina la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 26 de noviembre de 2015. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación
Empresarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2015 sobre notificación de trámite de
audiencia y requerimiento de documentación en el expediente n.º JL-14-
1588-1, acogido al Decreto 114/2014, de 24 de junio. (2015082855)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del trámite de audiencia
y requerimiento de documentación en el expediente que a continuación se especifica, acogi-
do al Decreto 114/2014, de 24 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones destinadas a financiar los gastos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-con-
table necesarios para el inicio de actividades empresariales o profesionales, se procede a la
publicación de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación ínte-
gra de la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Expediente: JL-14-1588-1.

CIF/NIF: X6866843D.

Interesado: Méndez García, Walter Hugo.

Domicilio: C/ Argentina, n.º 3 1.º B 10002 Cáceres (Cáceres).

Documento que se notifica: Trámite de audiencia y requerimiento de documentación.
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Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio de trámite de au-
diencia y requerimiento de documentación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de
Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Competitividad, de la
Consejería de Economía e Infraestructuras, sito en Paseo de Roma, s/n., Edificio Morerías, Mó-
dulo C bajo de Mérida, a fin de notificarle el presente acto.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificado el mencionado trámite de audiencia y requerimiento de documentación, se le con-
cede un plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de su recepción, para realizar
las alegaciones y aportar los documentos que tenga por conveniente, conforme determina la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 26 de noviembre de 2015. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación
Empresarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2015 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º JL-14-1660-1, acogido al Decreto
114/2014, de 24 de junio. (2015082856)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de solicitud de docu-
mentación del expediente que a continuación se especifica, acogido al Decreto 114/2014, de
24 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a
financiar los gastos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-contables necesarios para el inicio
de actividades empresariales o profesionales, se comunica a los efectos previstos en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común lo siguiente:

SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN

“Expediente: JL-14-1660-1.

CIF/NIF: 44783915V.

Titular: Domínguez Cordón, César.

Domicilio: C/ Alcazaba, 11, 2.º B.

Municipio: 06300 Zafra.

Provincia: Badajoz.

Para poder completar y dar trámite a su expediente acogido a la línea de ayudas destinadas
a financiar los gastos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-contable necesarios para el inicio
de actividades empresariales o profesionales, Decreto 114/2014, de 24 de junio, catalogado
con el número JL-14-1660-1, deberá remitir la documentación que se señala a continuación: 
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